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Interlocutorio 1676
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00045 00
Proceso Verbal-Responsabilidad civil extracontractual
Demandante (s) María  Teresa  Cardona  Cano y otro
Demandado (s) Coltanques S.A.S y otros
Asunto Inadmite llamamiento en garantía

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Treinta y uno (31) de Octubre de dos mil veintidós (2022)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, enviando el escrito de subsanación al correo

electrónico de la demandada, so pena de rechazo:

-Establecer de manera clara porque se realiza llamamiento en garantía a nombre de

Edwin Grajales Loaiza cuando en el contrato de seguro se encuentra suscrito por C.I.

Listo Operador Logístico S.A.S. y Seguros Comerciales Bolívar S.A. (en caso de que se

suprima a Edwin Grajales Loaiza deberá adecuar todo el escrito de llamamiento en

garantía)

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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